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ORDEN de 7 de abril de 1972 por la que se desdota
la plaza de Frofesoragregado de ..Economia polt~

tica.. en le Facultad de Derecho de San Sebastidn
de la Universidad de Valladolid y se dota la plaza
de Profe.sor agregado de ..Economía política y
Hacienda Pública,. en dicha Facultad y Universidad.

Ilmo. Sr.: A propuesta. del Rectorado de la Universidad de Va·
lladolid y de conformidad con ]0 dispuesto en la Orden mínis·
terial de 10 de diciembre de 1970 (..Boletín Oficial del Estado.. de
30 de diciembre),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Desdotar la plaza de Profesor agreg~do de .Econo
mía Política.. , que fué dotada en la Facultad de Derecho de
San Sebastián de la Universidad de Valladolid por Orden minis·
terjal de 21 de noviembre de J970.

Segundo.-Dotar en la expresada Facultad, con efectos eco
nómicos y administrativos de la fecha de la presente Orden, la
plaza qe Profesor agregado de ..Economía Politica y Hacienda
Pública,..

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1972.

VlLLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación

ORDEN de 10 de abril de 1972 por la que se desdota
la plaza de Profesor agregado de cEconomta política
y Hacienda Pública. que fud dotada en la Facultad
de Derec1to de la Universidad de Murcia y se dota
la plaza de Profesor agregado de ",Derecho finan
ciero_y tributario,. en dicha Pacultad y Universidad

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Murcia y de conformidad con lo dispuesto en la Orden minis
tprial de 10 de diciembre de 1970 (..Boletín Oficial del Estado"
dr:o 30 de diciembre),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Desdotar la plaza de Profesor agregado de ~Eco
ncmía política y Hacienda Pública~ que fué dotada en la Facul
tad de Derecho de dicha Universidad por Orden ministerial de
12 de octubre de 1970.

Segundo.-Dotar en la expresada Facultad con efectos eco
nómicos y administrativos de la fecha de la presente Orden la
plaza de Profesor agregado de ..Derecho financiero y tribu
tario~.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1972.

VILLAR PALASl

Ilmo. SI'. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 10 de abril de 1972 por la que se cons
tituyen varios Departamentos en la Pacultad de
Ciencias de la Universidad de Salamanca.

Ilmú. Sr.: Vista la propuesta elevada por la Junta de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Salamanca, a tenor
de lo dispuesto en el articulo 5.0 del Decreto 1199/1966, de 31 de
marzo, y el informe favorable del Rectorado de la citada Uni
versidad,

Este Ministerio ha resuelto:

LO Constituir los Departamentos que a continuación se re
lacionan en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Sala
manca, los cuales estarán integrados por sus cátedras y disci
plinas afines:

1. Departamento de Petrología.
2. Departamento de Gecmorfología y Geotectónica.
3. Departamento de Paleontologia.
4. Departamento de Estratigrafía.

2.° Por la Universidad de Salamanca se elevara la propuesta
de Reglamento interno de los anteriores Departamentos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 10 de abril de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 19 de abril de 1972 por la que se acepta
la donaCIón hecha Por don Alvaro Gil Varela de
un cuadro atribuído al pintor Antonio de Puga
para el Museo Arqueológico de Orense.<

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Director del Museo Arqueo~

lógico de Orense de fecha 13 de los corrientes, en el que comu"
niea a la Dirección General de Benas At:tes el ofrecimiento
hecho al citado Museo por don Alvaro Gil Varelade un cua
dro atribuído al pintor Antonio de Puga, discipulade Velázquez
y natural de Orense;teniendo en cuenta el indudable valor
de la- donación de referencia y su interés en orden a las
colecciones que se conservan en el Museo Arqueológico de
Orense,

Este Ministerio ha dispuesto:

LO Aceptar la donación heeha por don Alvaro Gil Varela
de un cuadro atribuido al pintor Antonio de Puga y ordenar
que sea debidamente expuesto entre los fondos del MuSéo
Arqueológico de Orense. <

2.0 Que se haga constar de manera expresa y permanente
y desde el momento, mismo en que la obra que motiva esta
orden sea expuesta al público en dicho Museo, el nombre del
donante.

3.° Testimoniar de manera oficial el agradecimiento de este
Ministerio por el generoso proceder de don Alvaro Gil Varela..

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V_ 1,
Madrid. 19 de abril de 1972.-P. D., el Director general de

Bellas Artes, Florentino Pérez~Embid,

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 20 de marzo de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaida en
el recurso cantencioso-admintstrativQ interpuesto
contra este Departamento por don Francisco Ber
jano, Rodriguez.

Ilmo. Sr.' Habiendo recaído resolución firme en 23 de no~

viembre de 1971, en el recurso contencioso~administrativointer~

puesto contra este Departamento por don Francisco Berjano Ro~
dríguez,

Este Ministerio ha tenido a. bien disponer que se cumpla la
citada sentenc;ia en sus propios términos, cuyo fano dice lo que
sigue;

«Fallamos: Que no dando lugar a la causa de inadmisibiJidad
formulada por el Abogado del Estado y desestimando ~I recurso
contencioso~administrativo interpuesto por don Francisco Ber
jano Rodríguez, como presidente del, Sindicato Provincial de
Alimentación y Productos Coloniales de SeviUa, contra la reSo
lución del Director general de Ordenación del Trabajo de dos de
diciembre de mil novecientos sesenta y seis, que confirmó en
recurso de alzada lo acordado por el Delegado provincial de Tra
baj..o, el veinte de enero de' dicho año. en el sentido de que el
plus de actividad había de hacerse efectivo en las gratificacio-
nes extraordinarias del 18 de julio y Navidad, debemos declarar
y declaramos válidas y subsistentes las reSoluciones ad.ministra~
tivas que se impugnan, por estar ajustadas a derecho y se ab~
suelve a la Administración Pública de la demanda contra ella
interpuesta, sin hacer especial imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Bole~
tín Oficial del Estado. e insertará en la cColección Legislativa.,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentín Silva.-Adol~
fo Suárez.-EnriqueMedina.-Fernando Vidal.-José L. Ponce de
León.-Rubricados.·

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 20 de marzo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 20 de marzo de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencta recaída
en el 'recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra, este DevartamentQ por ..Empresa Nacional
Hidroeléctrica del Ribagorzana, Sociedad Anóni~

ma. rH. E. N. E.R.J.
Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución finne en 16 de diciem~

bre de 1971, en el recursocontencioso~ad:ministrativointerpuesto
contra este Departamento por «Empresa Nacional Hidroeléc~

triea del Ribagorzana; S. A.- {HENER1,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la

citada sentencia en sus propios términos. (.!Uyo faUo dice 10 que
sigue:
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